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Se admiten suscripciones i 
este periódico en la caíle del 
Temple núm. 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y aviaos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

Par el Ministerio de Grac i a y Justicia se ha d i 
r ig ido a l Sr. Regente de esta Audiencia en 28 d e l 

j i n a d o la Recd orden que dice asi 
A los Regentes de las Audiencias territoriales de 

Barcelona y la Coruna dijo mi antecesor con fecha 
75 del actual lo siguiente.=E1 Sr. Minis t ro de H j -
cienda en 7 del que rige há comunicado á este de 
Gracia y jus t ic ia lo que s i g u e . í r H e dadó cüenta á 
S, M . la Reina Gobernadera de la c o m u n i c a c i ó n 
que V . Ji. se sirve di r ig i rme en 25 de Octubre ú l 
t imo trasladando eioficio del Regente de la Audien
cia de Barcelona en solicitud de que se le faci
l i t en los fondos necesarios para el transporte de 2 
reos desde la Coruna á aquella Plaza, á fin de poder 
continuar y concluir una causa sobre robo egecu-
tade en la casa de D. Antonio Bantis tá de San A n -
dré i de Palomar, habiéndosele hallado muerto en su 
propia cama. Y enterada S. M . de lo espuesto por 
V . E. con este motivo sobre el perjuicio que su
fre la adminisuacion de Jus t i c ia , asi coitio de lo 
informado en el particular por la Dirección gene
ral de Aduanas á cuyo cargo corre la recaudac ión 
de la Renta de Penas de Cunara; se ha servido r e 
solver por regla general; que las cantidades que 
se reclamen para este objeto deben satisfacerse 
por la Caja de l íquidos bajo la dependencia del D i 
rector general del Tesoro publico sin relación a l 
guna con la misma renta de Penas de Cámara , cu* 
yos productos ingresan en la caja de totales cual 
Jos de las demás rentas, exentos de toda ap l i ca 
ción particular en v i r t u d de las Reales órdenes de 
JíT de A b r i l y 4 de Setiembre del año ú l t i m o , y 
que pará que no se entorpezca la admin i s t r ac ión 
tanto en el caso actual de la t ras lación de los dos 
presos cuanto en cualquiera otro caso1 que ocurra 
de igual naturaleza , se comunique como con esta 
fecha lo verítico la correspondiente Real orden pa 

ra que de la caja de l íquidos se libre la cantidad 
necesaria cargándola al Presupuesto de Gracia y 
J m t i a - i adicciutial al ordinario de /S35 y i S j j 
correspondiendo á V . E. pedir á las Cortes la can
tidad qne considere necesaria para dicho servicio. 
De Real orden lo traslado á V . S. para su cono
cimiento, el de ese T r i b u n a l y efectos oportunos. 
Y de la misma Real orden lo transcribo á V . S. 
para los propios fines. 

Habiendo mandado esta Audiencia que pa ra que 
tenga su debido cumplimiento por pafte de los J u e 
ces de i . a instancia se les comunique po r medio 
del Bolet ín oficial de cada Provincia de las de este 
Reino, lo égecuto d los existentes en esta. Zaragoza 
14 de Enero de t 8 } 8 . = D . Mar iano Brotu. 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DJi Z A R A G O Z A . 

E l Sr. Cefe político de la Provincia de P a M p h -
fia me comunica con fecha J 7 del pasado los deta~ 
lies siguientes, sobre la toma de Belasoain y Cir iza . 

«La columna de ta Ribera mandada por el G e 
neral D . Diego León reforzada cotí algunos Bata
llones, salió el 28 de tarraga con di recc ión á Puen
te la Reina y después de l in p e q u e ñ o descanso í 
este punto continuo hácia los pueblos de Uterga, 
Legarda y otros circunvecinos; á la llegada á es
te ú l t i m o , dos batallones facciosos y un escuadrón 
trataron de oponerse á Su paso, más en breve rato 
fueron dispersos completamente por una carga de 
cabal ler ía dejando en el Cáítipo sesenta muertos y 
^3 prisioneros." el siguiente dia 29 dtaco el pueblo 
de Belasoain, que ya no existe, y dpesar de la obs
t inación cón que defendieron las enemigos desde 
la iglesia aspitierada y cdsas, fueron desalojados 
con la pérd ida de ochenta muertos y ciento v e i n 
te y seis prisioneros; inmediatamente se vadeó e l 
r ió Arga con agua á la cintura dando egemplo el 
mismo General, en cuya vista abandonaron la ba 
ter ía que defendía el puente de dicho pueblo COR 



on canon de a puatro y an .morterete ^e j i e t c p u l 
gadas, bastantes granadas y otras municiones de 
guerra é igualmente una casa aislada que tenian f o r 
tificada: el 30 se a p o d e r ó del fuerte de Cir iza que 
t amb ién lo abandonaron, y se d e s t r u y ó la barca 
que sostenían los enemigos frente á este pueblo; 
volados hoy los fuertes y puense, á cuyo efecto 
salieron la madrugada de ayer los Zapadores de es
ta Plaza, ha entrado al anochecer en la ftiisma ,el 
'espresado General con sus tropas conduciendo los 
prisioneros, la art i l leria aprendida, las cajas de m u -
tfiicioaes -y do^ banderas ó gallardetes. Nuestra pé r 
dida consiste en 15 muertos y 70 á 80 heridos,'5 

E l gefe pol í t ico de L o g r o ñ o me participa que el 
Gobernador de V i a n a destacó dos partidas de los 
voluntarios que manda el coronel Zurbano con ob
jeto de aprender y arios facciosos refugiados en los 
pueblos inmediatos, los cuales han conseguido la 
captura de dos efe los mismos en M é i r a a v i a , y de 
tres mas en Augustina dando muerte a ,un adua
nero. 

, Le part icipo a l público •para su conocimiento. Za 
ragoza 10 de Febrero de iS ¡É .= .F ranc i sco Moreno. 

Cuando posesionado del mando superior pol í t ico 
de esta provincia con que se d ignó honrarme la 
bondad de S. M - la augusta Reina Gobernadora, 
fijé la cons iderac ión en los diferentes ramos de la 
vasta admin is t rac ión de que acababa de encargar
me, se presentó á m i vista un campo espacioso en 
donde poder ejercitar actos de la mayor i m p o r t a n 
cia, que hermanados con la natural inciinacion de mis 
sentimientos y principios pudieran un día justificar 
los deseos, é in terés con q ü e he procurado el biea 
y prosperidad de esta capital y provincia. Cons i 
derando pues que en el siglo de i lus t ración en que 
v i v i m o s , nada mas á propós i to puede haber para 
consolidar las liberales instituciones á que felizmen
te hemos arribado que una radical in s t rucc ión de 
los principios de las ciencias y de los derechos so
ciales generalizada en todas las clases del estado, 
he procurado fomentar tan importante ramo con la 
junta de ins t rucc ión primaria de la provincia que 
tengo el honor de presidir , y escitando á la vez el 
celo acreditado de los directores de los estableci-
ínientos literarios para el logro de un bien tan co
nocido. Pero en medio de tan úti les medidas, no 
satisfecha mi amb ic ión con estas disposiciones p r e 
ventivas y precursoras de un bien que no se consi
gue sino con la constante apl icación durante un 
largo periodo de tiempo dir igí mis solicitudes á la 
erección de una biblioteca públ ica nacional , cuyo 
establecimiento pueda un día dar ocupac ión y cien
cia á los jóvenes estudiosos é inmortal gloria á la ca
p i ta l del antiguo reino de Aragón . 

Tan úti l proyecto no dejaba de ofrecer inconve
nientes en su ejecución j pero al enterarme de las 
bibliotecas particulares que exis t ían de las corres
pondientes á los conventos suprimidos, y de las de-
mas que pudieran reunirse en toda la provincia, 
conferenciando sobre este importante objeto con el 
Sr. gobernador eclesiástico D . Manuel Lar rica, con 
el dqctpral ,D. Florencio S u b í a s , cptno patrotip, de 

Ja biblioteca g | S|n Ildefonso, y con el .presidente 
del Sfeminarío sacerdotal D . Mar iano ^n to ran , y al 
ver tan bien dispuestos dichos Sres. á secundar mis 
intenciones, aco rdé reunir en el edificio del Semi
nario sacerdotal todos los l ib ros , formando de este 
modo una sola biblioteca que podrá contener so
bre 3 c © vo lúmenes . Propuesto por mí á S. M . este 
plan, que ha obtenido su Real aprobac ión , me de
d i q u é incesantemente a preparar ¡os medios de l l e 
varlo á efecto ; y .el grande inconveniente de no 
haber fondos de que echar mano para satisfacer los 
gastos precisos y necesarios, p r inc ip ió á vencer
se por el pa t r ió t i co desprendimiento de algunas au
toridades y particulares, que á la menor ind icac ión 
mía , han contr ibuido con donativos voluntarios, se
gún es de ver por la lista que á con t inuac ión se 
expresa. Comenzada asi la obra , y continuada sin 
levantar mano, se halla y a p r ó x i m o su t é rmino si 
los recursos acuden como al pr inc ip io , pues fa l 
tando ún icamente que costear algunos estantes, m e 
sas y sillas, e l importe de la pintura de aquellos, 
y el transporte de bastantes libros que existen aun 
fuera de la capital , no es presumible se retraiga 
el celo de otros benemér i tos patriotas, que i m i t a n 
do á los que tan generosamente han contr ibuido al 
logro de una empresa que al p r inc ip io ofreció i n 
convenientes insuperables, dejen de contribuir por 
su parte á objeto tan recomendable por el que ob
t endrán el aprecio de sus conciudadanos, y la gra
t i t ud de todos; esperimentando en sí mismosel n o 
ble orgul lo á que conduce la memoria de una ac
ción honorífica y grande. 

Todos los días no festivos de 10 á 11 de la m a 
ñana , se enseñará la biblioteca á ios que gusten 
enterarse de su estado, ín te r in se abre al públ ico 
como c o r r e s p o n d e , = F r a n c ¡ s c o Moreno. 

L i s t a de las autoridades y part iculares que han 
contr ibuid» voluntariamente con las cantidades que 
se expresan, p a r a la obra de la biblioteca f ú b l k * 
nacional de esta capital. 

Rs. mrs. 

Señor Gefe pol í t ico . 
J . Romeo y Te l lo . 
B . D . L . M . 
P . Santos Sanz. 
D , Pedro J o r d á n . 
L . de Q . 
Excma. D i p u t a c i ó n provinciaL 
V . L . 
R . A . 
P. Ñ . S. 
D . Jaoquin Francisco Calvo, 
G . A 
p . Jo sé Gayan. 
P . Mariano Cruz, 
P. M . M . 
Sr. de Garr iga hermanas» 
D . Vicen te Cabido. 
G . V . 
M . C. S. 
Excmo. ayuntamiento de esta capi ta l 
P . Francisco Paspus í . 
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Barthel hermanos. 
P. Layrme . 
A. P. 
Sra. viuda de Dronda. 
D . Carlos Mar iñosa . 
R . M . y . R u b i o . 
D . Jo^é Maria Exarque. 
D . Ricardo Navarro. 
D . Juan Tr igo . 

vD. Manuel Diego Madrazo. 
D . A n d r é s Larraz. 
D . Ambrosio Ol ivan . 
N . Quer. 
Sea. viuda de F r a n c i s c o N o g u é s M a r o t . 
•D. Melchor Garro. 

- T . Pene. 
D . Francisco de Paula Funes. 
D . Pedro Cal l izo . 
D . J o s é Gual lar t . 
D . J o s é M a r r a c ó . 
D . Camilo Sarañana . 
D . Domingo Delgado. 

- D . José Lagunas. 
D . Vicente Comin . 
D . Domingo Escaso. 
D . Pedro Arhues Esquirol. 
D . Mariano Vi lUgrasa . 
Brizulara y Castellano. 
D . J o a q u í n Broto. 
D . Manuel Sahun. 
Abanto y Gnlve. 
D . Felipe yllraech. 
P. O. de U . 
D . Sebero Lorbes. 
D . Ignacio P a ñ o de Sssé. 
D . Gregorio Lisa. 
D . Ignacio Sazatornil. 
D - R a m ó n Berdie. 
D . H i l a r i o Larraga. 
D . Miguel Francisco Gancia. 
D - Jorge Gi jber t . 
D . J o i é Payes y Bosch. 
D . León Alicante . 
D . Patricio Serrano. 
D . S i m ó n V i v e s . 
D . Pedro de Prat. 
D . Migue l Laborda Gal indo. 
I . D 

D . Florencio I ñ i g o . 
N . U . 
D . Francisco R a m ó n de Moneadas 
Oficiales de la secretaría del Gob ie r 

no Pol í t ico , 
Por multa que ha impuesto y e x i g i -

gido el Sr. gefe pol í t ico con apli
cación á este fondo. 

Por una multa impuesta y e x i 
gida pore l Sr, juez de, primera ius-
cia Montaldo con igual destino. 

Tvta l cargo. 

,40 
20 
JO 
40 
12 
JO 
20 
40 
20 
30 
40 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
80 
JO 
20 
20 
JO 
20 
JO 

30 
20 
20 
20 
20 
2e 
20 
£0 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
30 
20 
20 
30 
20 
So 
40 
20 
40 
50 
60 

I J O 

4 £ 7 2i> 

6872 29 

rios que se han empleado en los trabajas de la b i 
blioteca. 

Rs, m s. 

A l carpintero por desarmar todos los 
estantes y trasportarlos supliendo 
todas las maderas y clavos necesa
rios, según recibo fecha de 25 de 
diciembre ú l t imo . 

A I mismo según recibo de igual dia 
por varios trabajos. 

A l portero de este Gobierno pol í t ico 
por la recaudac ión de lo fondos 
satisfechas en 22 de Noviembre. 

A l cerragero por varios trabajos pa
gado en 26 de agosto. 

A l carpintero en igual fecha por va 
rios trabajos. 

A l mismo en J2 de agosto, 
A l cerragero por varias obras, satis

fecho en 2 de Setiembre. 
A l maestro a lbañi l según cuenta p r e 

sentada de sus trabajos en J2 de 
agosto, á la que van unidos v a 
rios recibos de ios jornaleros e m 
pleados en los trabajos que él d i 
rigió. 

A l pintor por la pintura de todas las 
ventanas, bastidores, puertas y v i 
gas del edificio según recibo de 
25 de Setiembre. 

^í l vidriero según recibo de 20 d« 
Octubre. 
A i carpintero por importe d é l a s ven

tanas, bastidores, puertas, listones y 
demás , según aparece de su recibo 
fecha 12 de Setiembre. 

¿41 pintor según recibo de 22 de Oc
tubre. 

¿41 carpintero, según rec ibo , p o r e l 
trabajo de unas mamparas. 

A l cerragero, según recibo de 2(5" 
de Setiembre. 

A l blanquero según recibo de 12 de 
Setiembre. 

Al cerrajero según recibo de 12 de 
Setiembre. 

Suma la data. 
I d e m e l cargo. 
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Cán t idades satisfechas de este fondo á los o f era-

Resulta de exis t* en 1 ° Enerode I8J8. 406 29 

francisco Moreno, 

Advertencia. Las personas que deseen hacer a l ~ 
g u n donativo -para la conclusión de esta obra, se 
s e r v i r á n entregarlo en la secretraria de este gobier
no pol í t ico. 

E l Sr, General 2. 0 Cabo interino de esta Ca-
pltania general me dice con fecha 6 del actual lo 
siguiente, 

A ios gobernadores y comandantgs de amas de 



este Reino digo eon esta fecba l o que sigue, — 
S í rvase V . S. prevenir á ios o í ic ia ies escedeiUes, 
pendientes de c l a s i í i c sc ion ó de r e t i ro , existentes 
en el d is t r i to de ese gobierno m i l i t a r , que a c r e 
di ten inmediatamente tener corrientas sus oja* 
de servicios, ó en otro caso que remitan por c o n 
ducto de V . S. á esta Capi taa ia general los d o 
cumentos necesarios para que el gefe redactor 
de las de este Re iuo les arregle un documento 
que con tanto in t e r é s debe procurar tener todo 
m i l i t a r . ~ L o que traslado á V. S. para qae 
se sirva disponer se inserte en el Bo le t iu o f i 
c ia l de esa p r o v i n c i a . 

Zaragoza 9 de Febrero de iS^^,—Francisco 
M u r e n a . 

E l Sr , General 2 . 0 Cabo de este Reino me eo-
munica pa ra inser tar en el Bole t ín oficial la orden 
siguiente. 

E j é r c i t o del C e n t r o . — P . M . ~ E j e ' r c i t o de ope
raciones del Cen t ro . : r :P . M . G , — S e c c i ó n centra l 
n . 0 3 . 0 Orden general del 8 de Enero de 1838 
en O j o s - N e g r o s . — A r t . 3 . 0 Deseando el E x c m o . 
Sr. General en gefe tener un conocimiento 
exacto de la s i t u a c i ó n eu que se encuentra el pa
go de los haberes que hayan correspondido ó 
correspondan s los cuerpos de todas armas que 
consti tuyen el E j é r c i t o del Cen t ro ; p a s a r á n ¿11-
mediatamente los gefes de los mismos á esta 
P . M . G . urna r e l ac ión de las cartas de pago ó 
libranzas que hubiesen recibido hasta fin de D i 
ciembre ú l t i m o y no se hayan realizado , espre
sando el n ú m e r o de cada una, su fecha, cantidad 
que representen, punto en que ha debido pagar
se y causas por q u é no se ha verif icado, debien
do ejecutarse lo mismo en lo sucesivo á fines d i 
cada raes : en la in te l igencia que su S. B . p r o 
h iba severamente se negocie n inguna especie de 
libranzas para evi tar los monupoiios en que se 
ocupan a l g u n a » personas aumentando las p r i v a 
ciones que sufren los defensores del t rono l e g í t i 
mo y de la l iber tad de su patr ia . 

L o que se inserta en el Bole t ín oficial p a r a que 
las just icias le den la pub l íc idod debida. Z a r a g o 
za 7 di Enero de 1 8 3 8 . — Francisco Moreno. 

E l Intendente M i l i t a r del D i s t r i i o de A r a g ó n , 

A consecueneia de lo dispuesto por Real orden 
de 2(5"de Enero ú l t i m o se saca á puWica subasta 
en la vi l la y corte de M a d r i d el dia 20 del p r é 
seme mes, los víveres y ración de pienso que pue
dan necesitarse hasta íin de M a y o venidero para 
la sobsistencia de las tropas, según expresa la n o 
ta que á coatinuacion se inserta, en la inteligen
cia que con arreglo á otra Reai srden de 22 del 

mismo Enero está mandado que el pago se v e r i 
fique en letras dadas por la pagadur í a genera! í 
cargo de la d i recc ión general del tesoro que las 
acep ta rá al domici l io del banco nacional de San 
Fernando al plazo de sesenta días fecha y que e l 
pliego de condiciones á que ha de arreglarse este 
servicio, se hal lará de manifiesto en la Secretaria 
de la intendencia general m i l i t a r , donde se cele
brará precisamente el remate á iss 12 en punto de 
la m a ñ a n a de dicho dia so de este mes, y a d j u 
dicado que sea al mej#f postor, no se admi t i r á pro
pos i c ión alguna por favorable que sea. 

Nota de los pueblos en que se ha de asegurar 
la subsistencia de las tropas con arreglo á lo d i s 
puesto en Real orden de 26 de Enero anterior, 
sacando á públ ica subasta ea la corte , el repues
to de raciones que se marcan á cada uno, confor
me el t iempo á que corresponde , á saber. 

E J É R C I T O D E L N O R T E . 

Raciones de Idem de p i e n -
pan y etapa. so. 

L o g r o ñ o 960.000 
V i t o r i a 630.oco 

. B i l b a o ? ! . . . . .!o^tip>''! 
Burgos 420.000 
Medina de Pomar. . 480.000 
Santander. . . . / i O . o o a 
Miranda de Ebro. , jSo.000 

/20 ,00o 
« 7 . 0 0 0 

42.000 
21.000 
18.000 
42.000 

E J É R C I T O D E L C E N T R O . 
Zaragoza. . . . . 720.000 96.000 
Teruel 240.000 48.000 
Daroca 120.000 3<J' 000 
Alcañ iz 17/.000 36.000 
Cas t e l lón de la Plana. 480.000 72,000 
V i n a r o z 240.000 26.400 
Pcñ í sco l a . . . . 60.000 
M u r v i e d r o . . . . 72 000 24.000 
V a l e n c i a . . 

Lo que hago saber por disposic ión del Sr. T n -
tendente general mil i tar para que .haya la mayor 
concurrencia de licitadores según se apetece. Z a 
ragoza 3 de Febrero de iS38 .=Fe l ipe Fernandez 
Ar ias . 

L a conduta á e Albei tar del pueblo de Codo 
se halla vacan te ; su dotac ión consiste en 12 rs. 
v n . anuales por cada una de las 3 0 0 cabal le
r ías que pocas mas ó menos tienen los vecinos, 
cuya cobranza se hace por el ayuntamiento qu ien 
hace el pago al profesor en el dia de S. M i g u e l 
de Setiembre. Los pretendientes d e b e r á n d i n g i r 
sus memoriales al Sr. Alcalde de dicho pueblo 
hasta el 28 del presente mes. 

E l d iccionar io universal E s p a ñ o l l a t ino de 
Va lbuena , ediccion de 1822 , en pasta y m u y 
bien tratado, se vende en la calle de la Puerta Que
mada n ú m . 3 6 h a b i t a c i ó n 2.a en donde podra ve r 
lo el que se interese en su compra» 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


